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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 110014003004-2021-00738 00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandada la respuesta 

allegada por la apoderada de la parte actora frente a la viabilidad de 

la dación en pago y los requisitos requeridos para su trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10efc98d07ddcbd928deba2b23d8099733fd936cf4e6b9194154e3b0848bf4d1

Documento generado en 11/03/2024 08:25:30 AM

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


